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RESUMEN

La normativa vigente (RD 1393/2007 y su 
modificación a través del RD 861 del 3 de 
mayo de 2010, y la orden CIN/21352008) 
establece los requisitos para el Trabajo Fin 
de Grado (TFG) destacando su papel para 
la integración de los contenidos formativos 
recibidos. Las características de la materia 
son nuevas en muchas titulaciones por lo 
que los distintos departamentos y faculta-
des han debido de hacer un esfuerzo de 
adaptación. En este trabajo se muestran 
algunos aspectos relacionados con la evolu-
ción del trabajo desarrollado por diferentes 
universidades y profesionales del colectivo 
fisioterapeuta en jornadas y reuniones hasta 
la implantación de los títulos de Grado.
Se abordan diferentes aspectos relacionados 
con la adquisición de competencias, las nor-
mativas internas universitarias y se finaliza 
con una propuesta de Trabajo Fin de Grado 
con la que pueden adquirirse algunas de las 
competencias básicas para el fisioterapeuta 
actual: gestión de la información, toma de 
decisiones y acceso al primer peldaño en la 
formación investigadora que puede tener 
continuidad con los estudios de máster y de 
doctorado.

Palabras clave: Proyecto Fin de Grado. Edu-
cación Basada en Competencias. Aprendiza-
je. Informe de investigación. Fisioterapia.

ABSTRACT

Legislation (RD 1393/2007 and their modi-
fication through the RD-861 of May 3, 2010, 
and the CIN2135/2008 order) establishes 
the requirements for the Final Degree 
Project (FDP) highlighting its role for the 
integration of formative contents received. 
The characteristics of the subject are new 
in many degrees by which the various de-
partments and faculties have due making an 
effort of adaptation.
This work shows some aspects related to 
the evolution of the work carried out by 
different Universities and physiotherapists at 
seminars and meetings to the implementa-
tion of the university degrees.
We explain different aspects related to the 
acquisition of competences, the internal 
Universities regulations and ends with 

ANTECEDENTES DEL TFG EN FISIO-
TERAPIA

El presente trabajo es el fruto de la experiencia 
acumulada en los doce años de Trabajo Fin de 
Carrera en la antigua Diplomatura de Fisio-
terapia de la UCAM (6), materia de carácter 
obligatorio que se impartía en el tercer curso 
de formación.
El Libro Blanco del Título de Grado en Fisio-
terapia publicado por ANECA (2004) puede 
considerarse como el primer documento de im-
portancia sobre el que se comenzó a organizar 
la estructura de los actuales títulos de Gradua-
do en Fisioterapia (7). Este documento, junto 
con las conclusiones obtenidas en las mesas 
de trabajo de las diferentes Jornadas Interuni-
versitarias de Fisioterapia celebradas entre los 
años 2002 y 2008, permitieron a los diferentes 
centros universitarios comenzar a organizar sus 
estrategias para la configuración de los primeros 
planes de estudios. En el Libro Blanco se reco-
gían 35 competencias específicas de la profesión 
de fisioterapia, agrupadas en competencias 
disciplinares, profesionales y actitudinales. Entre 
las profesionales aparece por primera vez la 
“Incorporación de la investigación científica y 
la práctica basada en la evidencia como cultura 
profesional” (figura 1).
Se abría así la puerta a la formación y el esta-
blecimiento de la carrera investigadora para los 
fisioterapeutas españoles,  tareas que desde la 
formación de diplomado no pudieron ser desa-
rrolladas debido a las importantes restricciones 
normativas que dificultaban el acceso de los 
fisioterapeutas diplomados a estudios de se-
gundo ciclo, tercer ciclo y doctorado. Aspectos 
que sin duda, han condicionado y dificultado el 
desarrollo y la producción científica propia de la 
disciplina de la fisioterapia en nuestro país. 
Las sesiones anuales de trabajo interuniversita-
rio que se celebraban anualmente bajo el título 
de Jornadas Interuniversitarias de Fisioterapia, se 

a proposal of FDP with which some basic 
competencies for current physiotherapist can 
acquire: information management, decision 
making, and access to the first step in the 
research training that can have continuity with 
master and PhD studies.

Key Words: Final Degree Project. Competency-
Based Education. Learning. Research Report. 
Physical Therapy Specialty. 

INTRODUCCIÓN

El diseño de las titulaciones de Grado en el 
ámbito del Espacio Europeo de Educación Su-
perior (EEES) ha supuesto importantes cambios 
no sólo en la estructura  y la planificación del 
proceso de enseñanza-aprendizaje, sino también 
en fin y contenido del mismo (1). 
La Declaración de Bolonia (1999) permitió 
establecer las bases del EEES y sirvió de punto 
de partida para la construcción de un marco 
general en educación superior para los distintos 
países de la Unión Europea (2).
Los objetivos principales de este acuerdo fue-
ron: incrementar la competitividad del sistema 
europeo de educación superior, disponer de 
unos títulos comparables y basado en dos ciclos 
(Grado y Postgrado), establecer un sistema de 
transferencia de créditos, promover la movilidad 
y fomentar la cooperación entre países (3).
Estos cambios han resultado especialmente rele-
vantes en relación con Prácticum Clínico (PC) y 
el Trabajo Fin de Grado (TFG), este último, en-
focado a que el estudiante sea capaz de integrar 
los conocimientos teórico prácticos recibidos así 
como las competencias adquiridas en su título 
de Grado (4). 
Aunque desde el año 1957 existen los pro-
yectos fin de carrera como requisito para la 
obtención del título en las carreras técnicas 
(5), para la mayoría de las universidades el TFG 
representa una novedad.
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Fig. 1: Incorporación de la investigación científica en la formación del fisioterapeuta. Libro Blanco de Fisioterapia.
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fueron abordando aspectos que conducirían a 
acuerdos y propuestas de los TFG en el Gra-
do de Fisioterapia que sirvieran de referencia 
a las distintas universidades.
En el año 2005 el  Ministerio de Educación  
publicó la Ficha Técnica de Propuesta del 
Título Universitario de Grado en Fisioterapia 
según RD 55/2005, de 21 de enero y ya de-
rogado y modificado en 2007 (8,9). De esta 
forma, en las IV Jornadas Interuniversitarias 
de Fisioterapia (Sevilla, 2005) se estableció 
que una de las mesas de trabajo fuese sobre 
la materia “Introducción a la Investigación 
Clínica y Documentación Científica” con el 
objeto de proponer y diseñar una materia 
potencial que incluyese recursos básicos para 
la introducción a la investigación y recupe-
ración de documentación científica (10). En 
esos momentos se acordó que debería ser 
una materia obligatoria, de 6 ECTS (European 
Credit Transfer System) ubicada en el segun-
do semestre del primer curso. Además se 
establecieron las competencias transversales y 
genéricas así como las específicas.
En las VI Jornadas celebradas en 2007 en 
Granada (en las correspondientes a 2006 
celebradas en Toledo no se trabajaron temas 
relacionados con el TFG) se estableció por 
primera vez, una mesa específica para el TFG 
y PC (11). Se partió de dos objetivos claros: 
la asignación de créditos y la temporalización, 
para concluir que el TFG debería tener 6 
ECTS ubicados en el segundo semestre de 
cuarto curso (12). Aunque no se llegó a un 
acuerdo para las competencias específicas, 
sí se sugirieron dos recomendaciones: la 
defensa oral del TFG y que los tutores de 
los trabajos debían ser profesores del grado. 
Corresponde indicar que por estas fechas 
(año 2007), no existía ningún tipo de pauta, 
recomendación o legislación que orientase 
como debía estructurarse la asignatura y 
la lógica incertidumbre en el profesorado, 
pendiente en esas fechas de la publicación del 

aprendizaje basado en el trabajo del estudiante 
(3,20). En este sentido, el informe del proyecto 
Tunning (2003) señalaba que los resultados del 
aprendizaje y las competencias son la base de la 
comprensibilidad y, por tanto, la comparabilidad 
del currículo, y los definía de la siguiente forma: 
“por resultados del aprendizaje queremos sig-
nificar el conjunto de competencias que incluye 
conocimientos, comprensión y habilidades que 
se espera que el estudiante domine, comprenda 
y demuestre después de completar un proceso 
corto o largo de aprendizaje” (21).
Algunos autores (22) consideran que el propio 
TFG, concebido para que sea realizado al final 
de los estudios de Grado, y que pretende que 
el alumnado demuestre que ha adquirido todas 
las competencias propias de la titulación, se 
ha convertido es sí mismo en una materia de 
evaluación.
El TFG puede entenderse en este contexto 
como una materia aglutinadora que refleje las 
competencias adquiridas en el primer nivel de 
la Educación Superior (fig. 2) que se recogen en 
el RD 1027/2011, de 15 de julio, por el que se 
establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (23).

REGULACIÓN UNIVERSITARIA DEL 
TFG

Las universidades españolas han unificado crite-
rios y procedimientos para la organización-eva-
luación del TFG y cada una ha desarrollado una 
normativa reguladora interna que mantiene ele-
mentos comunes en la mayoría de ellas (24–27) 
que se caracteriza por 1) una oferta por parte 
de la titulación de los trabajos aunque con la 
posibilidad de que se realice una propuesta; 2) 
creación de una comisión de TFG que asegure 
el seguimiento y cumplimiento de la normativa; 
3) modalidad de trabajo individual y autónomo 
aunque pueda justificarse un desarrollo grupal; 
4) tutorización desde el ámbito académico aun-
que existen titulaciones que abren la posibilidad 
de una cotutela desde el ámbito clínico; 5) el 
trabajo sólo podrá presentarse tras la supera-
ción de todos los créditos teóricos y prácticos 
de la titulación; 6) una comisión evaluadora del 
TFG, aunque aquí pueden existir diferentes 
posibilidades considerando la nota del tutor, 
que este forme o no parte del tribunal, etc.; 
7) defensa pública y presencial del TFG y, 8) la 
calificación se corresponderá con el informe 
final presentado y la defensa, en algunos casos 

Real Decreto que marcaría las directrices de los 
futuros títulos de grado y al que a la postre se 
tendrían que acoger todas las titulaciones (13).
Posteriormente a estas jornadas se publicó la 
Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que 
se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habili-
ten para el ejercicio de la profesión de Fisiotera-
peuta (14) que acotó a 48 ECTS el número de 
créditos para el PC y el TFG. 
Aún así, poca era la información de la se dis-
ponía en relación con el Trabajo fin de Grado: 
“materia transversal cuyo trabajo se realizará 
asociado a distintas materias” (14); “el Trabajo 
Fin de Grado deberá estar orientado a la eva-
luación de competencias asociadas al título” (15) 
y que debería tener entre 6 a 30 ECTS a cursar 
en el último año, que iba unido al Prácticum y 
que debía ser defendido frente a un tribunal de 
manera individual (16).
Con esta situación se llegó al año 2008, año en 
el que la Universidad de Zaragoza, la Uni-
versidad Europea de Madrid y la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia implantan por 
primera vez en España el Título de Grado en 
Fisioterapia bajo la correspondiente Resolución 
Ministerial (17) y el Real Decreto 1892/2008 
(18).
Ese mismo año, la Universidad Católica de 
Murcia (UCAM) fue sede de las VII Jornadas 
Interuniversitarias de fisioterapia (2008) y entre 
las diferentes mesas de trabajo, se estableció 
una específica para TFG donde se plantearon, 
debatieron y consensuaron de manera más pro-
funda aspectos relacionados con la organización, 
estructura y evaluación del TFG (19).

COMPETENCIAS

El proceso de convergencia en el ESS implica un 
cambio en el paradigma pedagógico en la me-
dida que supone pasar de un modelo centrado 
en la enseñanza a un modelo dirigido hacia el 
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Fig. 2: Descriptores de resultados de aprendizaje para el primer ciclo de educación 
superior.
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se incorpora la calificación del tutor mediante 
un informe de seguimiento.

ESTRUCTURA Y PROPUESTA DEL 
TFG EN LA UNIVERSIDAD CATÓ-
LICA SAN ANTONIO DE MURCIA 
(UCAM)

Quizá este sea uno de los aspectos donde 
más versatilidad podemos encontrar (28). 
Desde nuestro punto de vista el TFG cons-
tituye el escenario ideal (fig. 3) para que los 
alumnos adquieran competencias tanto para 
el desarrollo de una práctica clínica basada 
en pruebas como para iniciar la formación 
en el ámbito de la investigación que tendría 
continuación con los estudios de posgrado 
(máster) y de doctorado (29,30).
Con esta materia se pretende vertebrar el 
aprendizaje cooperativo y autónomo de los 
estudiantes, mediante la incorporación de 
metodologías que permitan medir los resulta-
dos de aprendizaje.
De manera general el TFG debe suponer 
el primer contacto de los alumnos con la 
investigación, en consecuencia, en nuestro 
proyecto el TFG debe estar enfocado hacia 
un trabajo de investigación bibliográfica. 
Cualquier trabajo de investigación debe ir 
precedido de una adecuada recuperación de 
la información científica en los repertorios y 
bases de datos especializadas; además esta 
información debe ser leída de forma crítica 
y organizada en el contexto de estudio. Por 
otra parte, a través de un trabajo con estruc-
tura de revisión sistemática, se introduce al 
alumno en la estructura general de cualquier 
investigación: ubicación del problema de in-
vestigación, establecimiento de unos objetivos, 
una metodología para buscar las respuestas y 
una discusión de los resultados encontrados. 
Entendemos que de esta forma se consolida 
el primer peldaño en la formación investi-
gadora del estudiante y es una excelente 
oportunidad para potenciar el manejo de las 
nuevas tecnologías para la búsqueda y locali-
zación de información científica contrastada 
y de calidad (31), así como para estimular su 
análisis crítico y la formación continuada en el 
ámbito profesional. 
En nuestro ámbito (investigación en ciencias 
de la salud), los trabajos deben ajustarse a 
una metodología y estructura basada en 

2. Desarrollo colaborativo: Tras el proceso 
de asignación de temas y tutores, éstos 
establecen tutorías grupales encaminadas 
al establecimiento de los plazos de entrega, 
metodología de trabajo y estructura gene-
ral (35). Las tutorías individuales se realizan 
a demanda y cada alumno establece la 
forma de funcionamiento con su tutor. La 
finalidad de estas tutorías es establecer los 
objetivos del trabajo, organizar las estrate-
gias de búsqueda y planteamiento de un 
marco teórico.

3. Desarrollo individual: estará centrado 
en las características propias de cada 
temática y referido a la lectura crítica de 
la información recuperada, la elaboración 
de las tablas de resultados y la discusión 
(36). Finalmente se redactará el informe 
final ajustado a las normas de estilo propias 
de la universidad, aspecto sobre el que se 
hace especial énfasis. 

 
Si el alumno cumple los requisitos para la pre-
sentación del TFG, esta fase finaliza con la elabo-
ración de la presentación para la defensa ante 
el tribunal donde el alumno podrá desarrollar 
competencias relacionadas con la comunicación 
de resultados de investigación en un ambiente 
académico y científico (37).

la recomendación PRISMA para revisiones 
sistemáticas y metaanálisis, obviamente con las 
consideraciones y adaptaciones a la formación 
de un estudiante de grado (32,33).
La asignatura de 10 ECTS está organizada en 
(fig. 4): 

1. Formación teórico-práctica organizada 
en 8 seminarios de 2 horas, dirigidos al es-
tudio y análisis de la estructura y las partes 
de los trabajos científicos escritos con es-
pecial interés en la definición de un trabajo 
de revisión sistemática y a la búsqueda en 
las bases de datos y repertorios bibliográ-
ficos más importantes en nuestro ámbito 
de conocimiento. Competencias que ya 
han sido desarrolladas en las asignaturas 
de Fundamentos de Fisioterapia I (primer 
curso, primer semestre) y Fundamentos 
de Fisioterapia II (segundo curso, primer 
semestre). 
La formación de TFG se imparte duran-
te el primer semestre y es de obligado 
cumplimiento por parte del alumno. En el 
segundo semestre se imparten otros dos 
seminarios de 2 horas encaminados a la 
estructura y estilo de la memoria del TFG y 
a la presentación oral respectivamente, que 
se completa con la asistencia y participa-
ción por parte del estudiante en el Con-
greso Nacional de Fisioterapia organizado 
por la titulación. 
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Fig. 3: Ordenación de las enseñanzas universitarias ofi-
ciales en el marco del Espacio Europeo de Educación 
Superior. Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte (34).
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CONCLUSIONES

La adaptación de los títulos universitarios al 
EEES ha supuesto, y sigue suponiendo, un reto 
para todos los agentes implicados. Los anti-
guos títulos de diplomatura y licenciatura han 
sufrido grandes cambios en sus estructuras y 
la concepción del proceso enseñanza-apren-
dizaje ha virado hacia una atención centrada 
en el aprendizaje y adquisición de compe-
tencias por parte de los estudiantes. En este 
sentido, la materia TFG podría considerarse 
como el paradigma final de la adaptación a 
este espacio europeo común completamente 
novedoso para algunas titulaciones. En los 
últimos cinco años, las universidades, el pro-
fesorado y también el alumnado han debido 
de hacer frente a una nueva situación: se han 
generado marcos legales y normativas propias 
de las universidades, se ha formado al profe-
sorado en el trabajo y tutela de los trabajos 
y el estudiante ha comenzado a plantearse 
“otra forma de trabajar”.
Pensamos que en nuestro ámbito, el desarro-
llo del TFG es el escenario ideal para formar 
a los estudiantes en la cultura de la Practica 
Basada en Pruebas que debe articular el 
trinomio Universidad-Práctica Clínica-Inves-
tigación.
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